
ACTOS Y DOCUMENTOS OFICIALES 

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS 

Y NATURALES 

Sesión especwl de·l 19 de Noviembre de 1920 celebrada bajo la presidencia 

del Señor Decano Ing. Be,Usario A. Caraffa 

RESUMEN. -. Proyecto supresión tesis. - N ata Centro Estudim¡.tes sobre 

lo mismo. -. Notas de Rectorado. 

En la ciudad de Córdoba, a diez y nueve dí:as de mes de Noviembre de 

mil nove.eientos veinte, reunidos en su srua de sesiones los señores consejeros 

Ings. A. Artul'o Amaya, Carlos A. Revo\l, Félix T. Garzón y Pastor M. Ta

pia, bajo 1a presidencia del señor Decano Ing. Belisario A·. Caraffa, se 

deelaró abierta la sesión especiail, siendo .Ja.s diez . 

El señor presicf.ente manifiesta que el objeto diJ esta sesión es el de 

ocuparse, como lo resolviera oportunamente el Consejo, del proyecto presen

tado por el Consejero Ing. Garzón referente a la supresión de pruebas fi

mules, etc., péro que darla cuem;a ant~~ de eonsiderarlo d•; varios asuntos 

entrados, algunos de los cuales se relacionaban eon e~ mismo .. 

Así se dispuso, dándose cuenta de los siguientes: 

Nota del señor Rector de la Universidad eomunicando ,,n copia el de

creto dBl Poder EjecU:tj.vo de la Nación 'dictado con motivo del homenaje 

que en la ciudad del Paraná se rendirá a la memoria del Capitán Gene,ral 

Don Justo José de Urquiza. 

Previa manifestación del señor Decano de que oportunamente y apro· 

vrrhnni!o la rerresentadón ya ronferiiln ni ~eñ0r Vke RBctor Dr. E. Mar· 

tínez Paz por el H. Consejo Superior, se le telegrafió por el Deeauato ro· 

gándole tuviera a bien repre<Senta;r también a esta Facultad en el referido 

homenaje, se lo destina al ·archiv\). 
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Nota del Rectorado de la Universidad comunicando la exoneración de 

derechos acordada a lo.s estudiantes de esta Facultad Dardo A. Devoto y 

Juan Bergallo Andrade. 

Al archivo. 

Nota del Centro Estudiantes de ingeniería solicitando la aprobación del 

proyecto sobre supresión de tesis por los diversos fundamentos que enume

ra .. 

Se resuelve que se agregue a los antecedentes. 

A0to continuo se da lac.tura nuevamente en general ail proyecto del Ing. 

Garzón sobre supresión de tesis y con este motivo el referido Consejero re

produce nuevamente los fundamentos que 6Xpusiera oportunamente en la se· 

sión anterior en que fué presentado, agregando que esperaba que sus coie

gas habrían tenido el tiettnpo suficiente para pronunciarse a~ respecto en 

definitiva. 

El Consejero Ing. Tapia con este motivo, expuso: 

Que no era ésta la primera vez que llamaba la atención del H. Conse· 

jo hacia lkt época en que vivíamos: época de franca renovación de v~ores 

sociales y en la que lógicamente las universidad•es, por la índole de su rol 

en •la sociedad, tomaban una participación activa y destacaila. Que el nue

vo régimen universitario estable<lido en Córdoba, eil'a una conquista alcan

zada· por l·a juventnd a fuerza de muchos rsacrifieios, motivo sufieiente ya 

para que no se le entorpeciera el libre jueg'O de sus mecanismos, aparte 
1 
de 

que-y como razón también fundamental - todos 'los elementos constituti

vos d·e la universidad, esta.ban en la obligación de facilitárrselo, pues el país 

requería que dicho régimen se experimentara para que los hombres enten

didos en materia universitaria apreciaran de su bond·ad o inconvenientes. 

Que el proyecto de supresión de las tesis, del Ing. Garzón, no so1 ~:nen

te consultaba un anhelo colectivo estudianti!l encuadrado dentro deil espíritu 

de la Reforma, sino que importaba ;hacerse e,co de lo que el 0onsenso uni

versal había ace¡ptado: i1a inutilidad de las tesis en institutos similares a 

éste-tanto que así que estaban cilasificadas como recuerdos fósiles. Que no 

cabía interpretarse que tal deseo estu.diantil lo inspin'ara su pereza, pues la 

afootiva imprlantaeión de trabajos prácticos con Ja extensión e intensidad 

ha~ta hoy logrados eran el resultado doe las gestiones de esos !sanos alumnos, 

de los mismos que jamás medraron, de 1os que siempre fueron ajenos a los 
l . 1 l 
UV.LtVilU Ue ~ullcl-

ta.r que se ~es desprendiera de cargas inútilles y que en la marcha aseen· 

dente de su vida universitaria a manera de lo que, en los aeróstatos ocurría, 
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eomo al lastre debían librarse aquEli]Qas. Que ha.bía •que atender a los a~tos. 

intereses de la idedlogía pue~sta en una univer.sidad. 

Que las tesis no pasaban con su existencia de ser una demostración de· 

lo que podía la rutina y que se explicaba - pero tll.ada lo justificaba -que 

hubiera resistenc1as para la supresión de IJ.as •tesis; que cuando asuntos co

mo éstos se juzgaban con el soiLo criterio uniJateral de profesionales, inter

venía en las decisiones de ~os hombres un faetor poderoiso: la inCII'ustaci6n 

en ·el espíritu, del hábito, de: la costumbre establl¡eci,da. 

Que no ha.bría de eludir la discusión dEll asunto bajo su aspecto inmi

nentemente técnico, pero que reclamaba antes que se le observara sino era 

eierto que las tesis dentro de la eoncepción del actuaU régimen universitari<'· 

y atento a lo mlodernamente establecido en todos !los pais:es que marchaban 

a 1a vanguardia deil mundo en materia educacional, es.taban de más. 

El Consejero Ing. Amaya hizo a su . vez la siguiente exp-osición: 

Es evidente que Ja mayor orientación de los ffitudios y trabajos en ei 

aula, es a.queHila que permite aplicar sus resultados a IJ.as exigencias de la 

vida reail; tan evidente> que. la instrucción no !podrá ser completa, ni digmJt 

de una alta casa de .estudios, si el proefsionaa no sabe afrontar con e:Ua, to

mánddla por guía, la resolución de los problemas que le tocará plantear y 

considerar, en al madio donde deberá actuar y que 'Para mal nuestro, le cons

tituye un ambiente poeo propicio, indiferente y mezquinamente retribuidO> 

de Sil S servicios. 

El estudiG.nte de nuestra Facultad está a ese respecto en condiciones 

más desfavorables que el de las otras de •esta Universidad. En efecto, el 

alumno de medicina realiza trabajos práctmos de tal índo<le, y en tal forma, 

que u;na vez egresado de. las aulas puede 4lesde [uego continuarlos: no hay 

diferencia entre Jas oibservaciones hechas en ila clíniea, o investigaciones ~n 

un anfiteatro y las que realizará en su vida p:rofesior.wl, •con el solo distin

go aporta.do por mayores conocimientos y una más larga experiencia. 

De idéntieo modo, en .las au]{ll! de la facultad de derecho pueden discu

tirse y dilueidarse Ios probiTemas p1anteados en el foro, y e1 rulunmo apenas 

egresado :está habilitado para ser correcto litigante, o buen fiscal o juez. 

Sea por deficiente enseñanza, sea por e;xignidad de tiempo, más que 

todo por carencia de gabinetes apropiados, nuestro alumno vive al:ej·ado del 

11lilllldo real durante los seis años Ge estudios; el primer contacto se verifica 

justamente cuando realiza su proyecto. Es :entonces cuando e•l alumno tra-
' ' ·, ~ 1 
DaJHr, UeHtrO Ue 1~ l::l.U.JeC.lUlltli:::i ll11J:.IUebL-U-b, \:.011 lU:Jd..i.J!VU dlbld.Vilt:HlUU' C.U(tllUV 

se independiza de sus libros habituales, aprende a buscar los que más útiles 

Je sean, aprende a leerlos; es entonces cuando investiga pur StÍ, para llegar 
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$ rBswltados que conS!tit,uirán su legítimo envanecimiento, o la asunción de 

su responsabilidad, si error hubo: dos cosas igua,lmente rzcomendablles, al

tamente educativas; es entonces cuando se ve obligado a visitar la fábrica, 

inspeccionar 1la instalación, e¡¡tudiar el mercado, no ya por 'simplle curiosi

dad, ni par-a ilust.rar su concepto general sobre las cosas que serán objeto 

de su preooupación ulterior, sino con 1la intensidad, con la prolijidad de 

quien quiere const.ruír ese edificio, dirigír esa in~talación, eargar eon los 

perjuicios económicos que acaiTea un negocio lDia.l finaneiado. 

Los conocimientos adquiridos en CJlase, dótanse así de una finalidad. E1t 

ia prueba final ellos se articU!lan, se complementan, se explican, y forman 

así el conjunto que dan idea ail futuro profes1onal, por primera vez, de la 

que puede eonseguir, y cómo puede rrograr la fusión de todos los elementos 

a su &}canee . 

La prueba ;final iitumra, entonces. Es [a prime'l'a oportunidad, tal vez 

la única, en que, dentro de la Facultad, el alumno estudia en forma, con 

provecho y con satisfacción. 

La prueba final estilmula y orienta. Desde que el orden de los estu

dios }leva al a1umno a percibir su apEeación, su aeción persevera más in 

tensa en las matBriu,s que lo condueirán a rBalizar dicha .1pHcación. Des

prénde;sB así el beneficio que reporta eludir el estudio superficia.l y exten · 

-sivo de las diversas materias (ocasionado más que todo por la insuficiencia 

de\1 tiempo disponib<le) pa.ra concentrarlo con mejor rendimlento, en detel' 

.minadas asignaturas. 

Asoma desde luego el futuro espeeial~sta, con iLo cual e! alumno colooo 

en las mejores condiciones de lueha al profBsional que le .sucede. 

No debemos olvidar ilas consecuencias de orden moral que trae apare

jadas Ja realización de h p1•ueba. Se forma en eltla un criterio propio; se 

.estimuJ,a la inventiva y 1~:~. inVIestigaeión, se adquiero la coneiencia del pro

pio valer; hay emul.ac~ón y hay satisfacción espirit,ual. 

La rea!lización del proyecto pone en evidencia e1l valer del alumno; no 

'hay e:x!'.men parcial que lo aquilate en forma más terminante; no hay ra· 

.zón más de pe.so que asista a Ja Institución para otorgar, a quien ha pasad<J 

po¡r sus aulas, eil certifioo.i!o de competencia. Y si por razones extrañas al 

1;ignificado mismo de la prueba fma,I, ésta a veces puede provocar un error, 

procei!etr:ía perfeccionar el sistema ele su recepción, pero nunca exc¡uirla de 

su plan de estudio3. 

tisfacerse por dive¡·sos medios, y los inco.nvenientes de orden material que 

la ejecueión de éste acarrea al aJumno, el!iminarse en prudente forma. Pe-
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~o <:nt.iendo que dicho proyecto es insustituible en el presente momento, mien

tras no se intensifique ua ejecución de 1los trabajos prácticos y se prov·oo el 

modo de evitar la pérdiila de tiempo, que por causas varia.das y conocida-s, 

ose produce durante el año eseo1ar, y euya duración reduce a no más de ein

·eo meses detraba.jo eficaz. 

Por las consiiieraeiones expuestas, agrega, votará en contra en la su

presión de tesis . 

El Consejo Ing. Rev~l se pronuncia completamente de acuerdo con la!> 

argumentaciones brechas p(}r el Ing. Amaya, agregand(} que votará en contra, 

igualmente, de la SU_Presión de las pruebas finrules n(} solamente p(}r las ra

zones expuestas s;no también porque en su concepto no es atributivo de! 

Consej(} medida de esta naturaleza, según lo consignado por el A:rt. 83 del 

Estatuto Unive;rsitario que habla de los exámenes genera,les, etc. 

Vuelve a hacer uso de la pa;tabra el Consejero Tapia diciendo que sin 

pretender amenpnar los méritos del proyeeto del Ing. Garz<Sn, entendía que 

él debía ser fracciona,do en dos partes: una para ser tratada ahora, la re 

lativa a la supresión de las tosis y 1la otra, 1la del articulado sobre becas, pa

.ra dejarse a estudio, pues opinaba que debía ir acoplado a uua nueva re 

glamentación de exámenes y de trabajos prácticos, como asi mismo al es

tudi(} de la convenie11cia o no, del establecimiento de a.lgunos premios de e'3 

'tímulo cierto. Que estaba •en abierto des·acuerdo con .la forma actual' de exá· 

menes, pues eLlos no pasaban de hacer las veces de un índice inseguro del 

grado de preparación alcanzada por los alumnos y que solo eons.tit.uían me 

ras pruebas de aza.r. Que tenía la convicción de que los exámenes habrían 

de estableerse como verdaderas pruebas pel'iciales que fielmente dijeran deil 

eonocimiento que de la asignatura tenía el examinado. Que reglamentando 

cuidadosamente el desarroll(} de los trabajos prácticos durante el ·año, al fi. 

nalizar éste, al rulumno se le debe!I'Ía proponer la realización de un trabajo

hecho en la Faeultad y rodeado de eficaz vigilancia y garantías-de modo 

tal, que en la medida de lo posibJe fuera una integrwl de :los puntos fun

uamentalC!S d.esarr(}l1ados durante e~ año. 

Que el alumno eon manuales, tablas, y demás e.Lementos necesarios y en 

el intervalo de tie)'npo que fuera menester, diría con su desempeño de su 

eapacidad. 

Que tal género ce exámenes habría de proveer también la selección del 

al11mmado, cosa que era indispensabile para las Facultades. Que en forma 

alguna n~brmn a.e esiorzarse lOs mstltutos para ootener ue caua uno ue lo,; 

alumnos ingresados un profesional, pues muchos de ellos probablemente ha

brían de posoor aptitudes para otra especie de actividades y eso era suma-
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mente racional tenerlo presente. Y que aludilendo a lo expresado por el Ing. 

Amaya, habría de significar que los proyectos f]n.aJes eran una simple farsa,. 

no sólo por :la fwma de su reaJizúción, sino que en lo tocante al objetivo.. 

que se le asignaba. Qwe los conocimien1 os a.dqui:ridos en los años cursados 

en la Facultad, eran .los que en efecto definían la personalidad-y por tan

to la capacidad-aJcanzada por el egresadoi; ITas tesis nQ pasaban de ser un 

retoque •extemporáneo. Que si menester era perfilar mejor dicha personalidad~ 

había qllj apelar a una mayor intensificación en los estudios o ·a la adop

ción de medios que proporcionaran más rendimiento en [a educación profe· 

sional dada ·a lios wlumnos en su paso por las aulas. Que los proyectos que 

realizaban sin contrrulor alguno en su e!taboración y que excepcionalmente J~e

gaban a ref•lejar seriamente la ecuación pelrsona1 del alumno. Que el factor· 

económico intoervenía con toda formalidad para impedir rerulizar un proye(• 

to del carácter con que Sle le pretendía pre:sent>ar al de tesis; determinaba 

premura en su dt'sarro11o e impo1sibilifutd en la adquisición de elementos ne

cesarios en e1l terreno-pues un traba.jo doe tal carácter habría de importar 

un proyecto tal que pudiera tener una inmedíata aplicación práctica. Que 

la Facultad era qu~en habria de suministrrur a sus alumnos los medios de ex

perimentación y observación requeridos para el efectivo desarro.1lo de los. 

planes de estudio•. Que no podía admitir que los profesores se comprometie

ran a dietar sus cáte<Lras extendiendQ certificados de com¡petencia en m asig· 

natura a los alumnos si >es que juzgaban que los conocimientos que ellos les 

habfan suministrado e1·an deficientes por falta de eleme!lltos para elilo, pues 

antes de extender twles certificados los profesores tenían planteada una 

cuestión ética. 

Refiriéndose a las observaciones hechas po·r el Ing. Revoi, sobre el Art. 

83 de 1os Estatutos ex!lresó, que tampoco no se oponía a la supresión de las

tesis, que el H. Consejo Superior así se lo había exllresado al Consejo Di

rectivo de Medicina en circunstancias anMogas a las aetumles. Cuando hu

bo de se·r puesto a votación el proyecto, invitó a sus eoliegas a eontinuax 

discutiéndolo, pues podrí·an haber quedado aspeetos del mismo sin ser exa

minados y deseaba que en asuntos como éste, sin importancia material-pa

ra su manera doe ver - pero sí importante bajo su faz ideológica se extre

mara la discusión. Instó varias veces a SIUS colegas a discutir, llegando a 

expresar que sin jactancias y dentro de sus modestos conocimientos ~ apti

tudes de wlumno, abrigaba la esperanza de convencerles de la inuti,lidad de 

puesto su manera de pensar al respecto y qUJe mantenía en todas sus partea 

su pensamiento estando en condiciones de votrur el asunto. 
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El Ing. Garzón propone que antes de votarse y de acuerdo con lo ex· 

presado por el Ing. Tapia no tenía inccxnveniemte como ·autor del proyecto 

de dividirllo en dos partes de tal manera que una de ellas se refiriera a la 

supr~sión en general de las pruebas finales y la otra al establecimiento de 

becas y premios de •estímulo cierto y su re~lamentación correspondiente que 

consideraba conveniente fum·a de un estudio me.ditado y más ¡:lompleto, de 

tal suerte que ahora sol<o se trataría la primera parte o sea la supresión de 

Jas pruebas finales, 'flrocedimiento rue no prosperÓ~ resolviéndose dcSl'l1éS le 

una ligera discusión someter el proyecto a votación en general con !la acíla

una :ligera discusión someter el proyeeto a votación en general con la aela· 

.ración heeha por el señor Decano y aceptada por E:\1 Consejo de que el re· 

sultado de •la votación en general seg~n fuera afirmativa o negat(·¡~, im 

portaría la aprobación o desaprobación de la idea ma.triz del proyecto que 

era la supresión en gener·al de las pruebas finales, uisponiéndose que esta 

circunstaneia debía quedar ela.ramente expresada en e<l aeta. 

Seguidame.nte y sentada 1a proposidón correspondiente, se voto en ge

neral eil proyecto re¡¡ultando dos votos por la afirmativa y dos por la ne

g·ativa, reabriéndose nuiiJvamente la discusión de conformidad a la pre.scrip

ción re~lamentaria, soonetiéndose ado continuo a una segunda vota.ci0n que· 

resultó igualmente empatada. 

;producid¡¡ este nuevo empate, el señor Decano dic.e que reglamentaria

mente corresponde a él decidir en este asunto de tan trascendental ;mpor

taneia y que estando agotada la discusión en que los señores Consejeros han 

emitido sus opiniones· que ha escuchado con toda detención y complacencia, 

va a tener el honor de pronunciarse eon el mismo criterio con que lo hiCie

ra ;ya al considerarse por ell H. Consejo Superior una cuestión análoga de 

las otras Facultades, emitiendo su voto, pOli' la afirmativa, como lo ht:w en·· 

tonees; con lo que de acuerdo a lo dispuesto anteriormente, quedó aproba.

do en general el proyecto y por lo tanto resuelta .}a supresión de t-esis o 

pruebas finales para las distintas carreras cuyos títulos expide la Facultad. 

Después de una <ligera discusión sob11e si debía elev·arse en consulta al 

H.. Consejo Superior e.sta orél.enanza una vez que se terminara la aprobaeion 

en particular, se resua1ve qúe solo co·rrespondia ef,eetuar las coommic-:tcionos 

'[>Prtinentes relativa.s a J.a misma. 

Acto contínuo el Consej01ro Ing. Tapia pide que se dé lectura al Artí

eUilo 13 de,l Regla-mento Interno; verificad.o lo cual, agrega que como se va 

sentes a esta sesión, de acuerdo a lo establecido :en el artículo regiameuta

rio leido, se ve en Ja necesidad de prewenil1lo a fin de que se le invite a re-
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t;!·arse momentáneamente del recinto de sesiones para hacer la exposición 

del asunto a que se .refiere y que se relaciona con en Consejero Ing. Ama

ya. 

Oida e¡;¡ta manifestaeión, eil Ing. Amaya se apresura a pedir autoiliza. 

ción para retirarse de la sala de sesiones, pues desBa facilitar en cuanto de 

él depen.<la expresa cua:J.quier acusación que se rdaeione con su conducta y 

seguidamente se retira del recinto. 

El Consejero Tapia d1ce que se tmta de un asudo de carácter disc1 

plinario, que hace poco tiempo que es.te Cuerpo dict~ una ordenanza esta· 

bleciendo la manera de corregir las faltas de asistencia de los profesores a 

1os exámenes y en generail a-l cumplimiE•JJto de sus deberes como tal y en 

consecuencia eorresponde que sean los señores Consejeros 1lo.s que den el ejem· 

plo de e.stricto cump]¡imiento de las funciones de sus cargos; que el Ing. 

Amaya delil;lera.damente ha obstaculizado las sesiones del Consejo negándo· 

se a eoneurrir el dia 15 del eorriente a .las 15 horas eomo se había determi· 

nado anteriormente, para continuar ,],a, sesión de.l día 13 después del cuarto 

intermedio dispuesto entonces. Que a efecto de comprobar llo que acababa de 

manifestar pedía que se diera lectura e insertara en .la reJación ~e. esta se

sión el acta que entregó a Secretaría para que. se diJera de·ctura. 

Seguidamente el Seeretario da lectura de la siguiente ,a,cta: 

''Aeta. - En la ciudad de Córdoba, a quince días del· mes de Noviem· 

bre de mii! noveeientos veinte, reunidos en la S¡¡¡la de Sesiones los Conseje· 

ros Ingenieros P·astor M. Tapia, FéUx T. Garzón ·(h) y Carllos A. Revol 

con el fin de continuar la sesión suspendida •e[ .día trece del corriente por 

el establecimiento de un cuarto intermedio, según consta en el acta oficial 

de aquella sesión, y deseando dejar eonstancia de las causas qure han obrado 

para que no se reanude la sesión, en ila idea de no verse comprometidos en 

mall'ejos que puedan suponerse i1egaUes, y para una mejor determinación de 

responsabilidades, se resuelve dejar constancia fiel de l'os hechos producidos: 

suspendida la sesión indicada precedentemente por lo avanz·a.do de la hora, 

se pasó a cuarto intermedio desde e1 día trece idel eorriente a las diez y 

nueve horas y treinta minutos hasta el día de. la fecha a·-Ias quince horas. 

Cuando fueron las quince horas y treinta minutos deil día de hoy encontrá· 

banse en >la easa los Consejeros señores Tapia, Garzón y Rh3V01. Requerido 

el señor Deeano por ITos señores Consejéros Tapia y Revol para que presi· 

diera el aeto, expuso que no se prestaba a ello por estar ocupado en los 

detahles relativos a los exámenes a rea;iizaJ"se al día siguiente y por tener 

sesión del H. Consejo Superior a las diez y siete horas. En vista de esta 

manifestación del señor Decano se solicitó al señor Consejero Ingeniero Ama· 
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ya concurriese a la sesión para continuar presidiéndola, dado que al final 

oo la anterior fué presidido por él, expresando éste, que no concurriendo e~ 

señor Decano', se abstenía ·de asistir para no verse obligado a presidir y que 

t!lilll.poco concurriría para actuar como Consejero. .En este estado y encon

tr~ndose en kl. eá!!a el señor Vice Decano, los Consejeros Gar2;ón y Tapia 

le solicitaron presidiera él la se8ión, a .ló que respondió que creía no le ern 

posible hacerlo dado que tenía pres'entada su renuncia de dieho cargo y que 

si bien era cierto que el Honorable Consejo había resuelto no considerarla, 

conceptuaba que su situación no estaba pecrf1ectamente definida, tanto más, 

cuanto que en la fecha presentaba una nota pidiendo al H. Consejo acJa~ 

ración de lo resue;lto; prestándose sin emlbargo, a un cambio ·de ideas con 

los señores Consejeros presentes a fin de encontrar un medio que salvara la 

situación que se creaba por la I•.egativa de1 señor Decano, manifestando así 

mismo que no teniJ.ría inconveniente en suscribir un acta en la que se hi

ciera constar su actuación en la 18me.rgencia. De la deliberación tenida, re

!lliltó la imposibilidad de reanudar 1a sesión y de continuar así el estudio 

de las iniportantes 0uestiones que el H. Consejo tiene a resolución. Par:;t 

constancia se firma la pDesente. _, F'élix T. Garzón (hijo) . - Pastor M. 

Tapia. - Ratifieo lo que sobre mi aetuación se dice en [a presente acta.

Ju[i0 de Tezanos Pinto .-Ratifico que sobre mi actuación es e:¡¡:acta, de

biendo hacer constar que mi prlesencia en este acto fué motivada por una 

invitación del señor Garzón, quien me manifestó al :invitarme por interme

dio de un portero que el Consejo ,estaba por sesionar. - C. A. Revol ". 

T,erminada que fué di0ha I~ctura, el Ing. Tapia agre,ga que como está 

constat?do, el Consejo Amaya ha incurrido en una faJita de consideración 

al Consejo, obstaculizando su f1mcionamiento en una forma deliberada y 

que en consecuencia correspondería que, este Ou.erpo en sa.lvaguarda de sus 

derechos y prestigios adoptara la medida que ·esüme prudente. 

El Ing. Revol a su vez expuso que no creía que la inasistencia del 

señor Ing. Ama ya se debiera a un propósito precon0ebido como se acababa 

de expresar con espíritu de ob~taculizar las sesiones, atribuyéndola más bien 

a un maJ. entendido de la reso[ución que se tomó de pasar a un cuarto inter

medio en Ua sesión a que se refiere el acta lleída, y que en su man"'ra de 

pensar ante todo lo que cor:¡-espondía era ponerr en conocimiento del Conse

jero Amaya la falta que se le imputaba, a fin de que se defendiera, pues 

no era posible bajo ningún coMepto condenársele sin e.s0uchai1lo, proponien

do que se le mvlte a penetrar al recinto úe sesiones. 

Aceptada esta indicación e invitado po;r el Secretario el Ing. Ama ya se 

incorpora nuevamente al Consejo, im:poniéndose dCil contenido del acta leida 

AÑO 8. Nº 8-9-10. OCTUBRE-NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 1921



-126-

y demás manifestaciones que wl respecto habian hecho los señores Conseja· 

roa, manifestando que su au¡sencia a con;t;inuar la $sión interrumpida, se 

debía a que cuando se dispuso el día 13 por ser hora avanzada pasar a un 

cuarto intermedio hasta el 15 a las 15 horas fué s~empre en el entendido 

que el señor Decano pudiera presidir la sesión y como él hiciere preguntar 

telefónicamente momentos antes de la hora y día citado si el señor Decano 

podría presidir y se le contestara a nombre de éste que no podría hacerilo 

por estar oe,upado en div&sos a~untos de orden administrativo, exámenes, 

etc., siendo por otra parte que no le correspondía reglamentariamente en su 

entender presidir snstituyellldo :1ll señor Decano cuando éste se encontraba en 

la e,asa y en desempeño de sus fune,iones consideró que no era el caso de se· 

sionar ,ese día, razón por la cmt,l no asisti'ó, disponiendo preJocuparse de 

otros quehaceres que le requerían p&o nunca con eJ. propósito preconcebido 

de obstruccionismo que se le atribuía-manifestación ante la cual el Ing. 

Tapia replica diciendo que rul determinarse en la sesión del 13 que ya estaba 

presidiendo el Consejero Amay:t por haberse ausentado el señor Decano por 

urgencia del momento, se dispuso que seguiría presidiendo 11a continuación 

de lia sesión e,l día 15 si es que el señor Decano no podía hacerlo y que 

además se le había explicado pl)r repetidos mensajes y hasta personalmente 

por él, que estaba en error y que debía concu:::rir, terminando por mocionar 

en e'l sentido de que se le apJicara al Consejero Amaya como pena discipli

naria. una suspensión en sus funciones por e;l término de ocho días, moción 

que es apoyada por el Consejero Ing. Garzón. 

El Ing. Amaya dice que no puede continuar hacit'lldo acto de presen

cia cuando se ,le discute en esta forma y pidiendo autorización para retirar

se, se ~evanta y se ausenta del recinto de sesiOnes. 

El Consejero Revol invocando lo dispueato por el Art. 44 del Estatuto 

que determina claramente según dice, las circunstancias en que debe y como 

debe se!" reemplazado el Decano y atento a a,as manifestaeiones hechas por el 

Ing. Ama ya invita al señor Con1<ejero Tapia a retirar la moción por él for. 

mu1ada, pues de lo contrario se_ verá en la necesidad de retirarse igualmente 

porque ag,rega que considera una enormidad el procedimiento que pretende 

adoptarse. 

El Consejero Garzón protesta de esta última manifestación en términos 

enérgicos y algo disonante,g go~peando a .la vez la mesa, ilo que motiva por 

parte del señor Decano una manifestación a guardar la calma y altura que 

requieren disensiones de esta n.aturaleza y 1~ magestad dell recinto de deli

beraciones del alto eue<rpo Directivo, palabras de atemperancia estas últintas 

ante 1las cuales el Consejero Garzón pide se le disculpe si en el calor de la 
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discusión ha usado sin quererlo términos inapropiados que hayan producido 

:ozamientos pmsonales que no ha tenido intención de inferir. 

A su vez el Consejero Revol reitera .la invitación que le hieiera al Ing. 

Tapia en el sentido de x:etirar la moción formulada agr·egando que de lo con

trario se verá en la necesidad de ausentarse porque considera que con su 

presencia no debe contribuir a sancionar lo que conceptúa a.ltamente ridícu

lo y como no obtuviera éxito en su nueva invitación, se ausenta de la sala 

'<le sesiones. 

Habiendo quedado ei H. Consejo sin el quorum reglamentario, se le

vanta la sesión, siendo las once y cincuenta minutos. 

De conformidad a ,lo resuelto en sesión de fecha 21 de Diciembre G.C· 

tual, esta acta ha sido leida sin observación por toiíos los señores consejeros 

•que eñ ell,a intervienen, !lo que Ee hace constar a 1los efectos de su aproba

<eión por parte del señor Decano, de acu~rdo a 1la resolución citada. 

Visto el anterior informe, aprobada. 

~esión especia.l del 25 de noviembre de 1920 M!ebrada bajo la presid<encia 

~el señor Deoono Ing. Belisario A. Caraffa 

p 

RESUMEN. - Nota del Consejero y Vice Decano Ing. Julio de Tezanos 

Pinto retirando renuncia. - Renuncias Consejeros Amaya y RevoL

Aprobación particul1ar orden:mza supresión tesis. - Despachos comisión 

investigadora y resOilución re,speetiva. --, Autorización para aprobar ac

tas anteriores. __, Avisos paJ.'a concursos. 

En la ciudad de Cór.doba, a veinte y cinco días del mes de N ov,iembre 

·de mil novecientos veinte, reunidos en su sala de ses·iones los señores conse

j,eros Ings. Julio de Tezanos Pinto, Pastor M. Tapia y Félix T. Garzón, 

:ausentes los consejeros Ings. Car:los A. Revol y Arturo Amaya, bajo la pre· 

'sidencia del señor De.eano Ing. Belisario A. Caraffa, se dedaró abierta la 

sesión siendo las nueve y cuarenta minutos y no estando aún terminadas las 

-aetas correspondientes a las sesiones ordin{l.rias del 3 y 8 del corriente y es· 

peci!llles del 13, 17 y 19 del mismo mies de NoviE~mbre, se resuelve por indi· 

cación de la presidencia que una vez leidas por cada uno ae los senores con

sejeros que en ei]la han interv·eddo y con declaraci6n de secretaría de que 

'no han sufrido observación, sean aprobadas por el señor Decano. 
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Acto contmuo y antes de entrar a considerar los asuntos entrados, el 

Ing. Tezanos Pinto manifiesta (]Ue eomo causará extrañeza su presencia en. 

esta sesión despué3 de su renun-::.ia presentada y reiterada anteriormente, con· 

sid.era debe hacer prCSI6nte que e'lla se debe a que con fecha de ayer ha pre

sentado una nota que se. dará lectura en esta sesión, po:r !la cual y en vista 

de las causales que en e}la expresa, ha resuelto retirar dicha renuncia. 

Seguidamente se da ~ectura ele los siguiqntes asuntos entrados: 

Nota del señor Ing. Ju!lio de Tezanos Pinto qUJe dice: 

"Córdoba, Noviembre 23 d~ 1920. - Señor Decano de la Faewltad de 

Cie¡ncias Exacotas, Físicas y Naturales. - Ingeniero Belisario A. Caraffa. 

-S¡D.-Uno de ,Jos motivos principales en qute fundamentaba mi renuncia 

de los cargos .de Consejero y Vice Deeano, era que creía que no debía con

tinuar sacrificándome, pues conceptuaba que en la obra de elaboración cons

trul,ltiva de la Facu\ltad, todos deberíamos hacer algún sacrificio y sin per.:. 

petuar este estado de un grupo reducidísimo de personas. CI'eía qne había 

iJ.legado e] momel!lto de incorporar elemLntos nuevos, exigiendo de ellos la 

parte de contribución a que eGt9.n obligados. Estas, con otras razones de 

índole personal que hacían in~.-ómoda mi permanencia y que, como conse

cuencia, aumentaban ell sacrificio, me dictaron la reeolución de retirárme de· 

los ea:rgos directivos. Desde el momento en que yo presenté mi renuncia has· 

ta la fecha, se han producido en la Facultad aconte<limientos que la colocan 

en una situación tal, que requiere de nlllestra parle hacer todo lo posible pa

ra que, hechos fatales y que no tardarían elll producirsa si ella se dilata, no 

puedan tener lugar. La actual acefaltía del H. Consejo es imposible subsa· 

narla, porque aún que es cierto que el Estatuto Universitario ha creado los 

medios tendientes a Ja solución de estos testados, el largo procedimiento que 

él fija, no puede desarro11larse f'n esta épooo de exámenes en que, por otra 

parte 'el momento de la clausura del presente período escolar está a pocos 

días de ~a fecha. Este estado de acefrulía que es anormal e insostenible en 

estos momentos en que ell H. Consejo tiiene y debe encausar la marcha de 

la easa. y quE:~ no tiene solución, dentro de los resortea legales, como he di

cho, requiere ·e'l saeri.fieio de mi parte retirando mi renuncia. Ante ese es

tado de co¡sas y creyendo poder, é.on mi actitud, restituir la normalidad per

dida, vengo ·ante ell H. Consejo a retirar J.a renuncia que de mis cargos te· 

roa pres;enta.da. Saludo a!l Señor Decano con mi consideración más distingui

da.-(Firmado) : Julio de Tezanos Pinto". 

Tomado nota del retiro de la renuncia se la destina al ar(lhivo. 

Nota de los Ingenieros Carl~ A. Revol y A. Arturo Amaya renuncian

do los cargos de Consejeros en los siguientes términos: 
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''Córdoba, No:v:iembre 20 de 1920. - Señor Decano de la Facultad de: 

CieMias Exactas, Físicas y Naturales. - Ing. Bel!isario A. Caraffa.-SJD. 

-Tengo el agrado de dirigirme al sañor Deeano y por su intermedio al H. 

C. D. de su digna presidencia, para manifestarle que después de haber 

presenciado en la sesión de ayer, <e~l earácter de Ios asuntos traidos al deba

te, y 1a forma en que éstos se pretendían ventilar, creo llegado e\l momento 

de dimitir el cargo <Le Consejero, en la convicción de que todas las cuestionea 

deben tratarse en en todo momento con la lliltura que corresponde, correctos 

en la forma, lea.les e11 su concepción. En consecuencia pongo ten sus manos

mi renuncia del cargo de Consejero al qull fuera 1levado por el voto de Ja 

Asamb!le~ del año ppdo. C(}n este motivo me pllace dejar C(}nstancía de mi 

agradecimiento por 1as atenciones recibidas de parte del señor Decano y de 

los deoos miembros de ese H. Cuerpo. Salúdal~ a.tte. (Firmado:) C. A. 

, Eevol". 

"Córd(}ba, Noviembre 20 de 1920. - Se.ñor Decano de ~a Facultad de 

Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. Ing. Belísario A. Caraffa-SJD.

Con todo respeto y atención: R:>"biéndose considerad(} en la sesión celebrada 

por á1 H. Consejo Directivo·, en feclla 29 del corriente, una moción tendierr 

te a suspenderme en el ej1arcido de mis funciones de Consejero, por razones 

que juzgo inconsistentes, y cuya di&;usión estimo improcedente entabdar ell' 

esta circunstancia, al hecho en sí mismo y el al¡eanee de la resolución proyec

tada me indican que procede mi sep<=~ración de la corporación que Vd. dig

namente preside.-Eh twl virtud elevo mi renuncia del cargo d·e ConsejerO> 

con que fuera honrado por la Asambllea de la Faculitad en las elecciones del 

año ppdo. __, Juzgo necesario manif•estar en esta oportunidad, que momen

tos antes de iniciarse ,}a sesión a que me refiero, entregué en Secretaria mi 

dictámen produ<;ido como miembro de la Comisión Especial Investigadora, en 

la creencia de que este importante asunto fuera considerado en eJl transcurso 

de aquella. Y .Jo manifiesto con e} simple propósito de dejar constancia de 

que he tenido ed honor de expresar-aunque. no en la f(}rma amplia y justi

ficada que hubiera ocurrido, de entablarse una discusión sobre el1 asunto---.mí 

opinión elara y terminal]-te acerca del mismo. Con profundo agradecimiento 

por las gentHezas de que siempre fuí objeto por parte del señor Decano y 

de los señores miembros del H. Consejo Directivo, me es .grato saludar al 

señor Decano con mi distinguida consideración. (Firmado): Á~ .Arturo Ama

ya". 

El señor Decano hizo presente que inmediatamente de tener conocimien

to de las renuncias de estOIS Consejero~, .les pidió tanto particuilarmente co

mo en su carácter de Decano eJ. retiro die ílas lliiÍSma!!, pues consideraba que 
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estos pequeños rozamientos propios de las delliberaciones no debían ser nun

ca suficiente fundamento para privar a este cuerpo de tan buenos elementos; 

pero que su empeño ha.bía sido infructuoso pues los dimitentes le habían ex

pre•sad.o su inflexible resolución de retirarse definitivamente. 

El Consej,ero Tapia dice que aunque e~ Ing. Revo1l le ha explicado y 

aclarado err alcance de kls términos en que fundamenta su renuncia, aclara

ciones que si bien particularmente le han satisfecho, convendría que oficial

mente quedara const1lllcia de Ias mismas, razón por la curul propone que se 

postergue ~a consideración de su nota renuncia, encargándose al señor Deca

no para que lo invite a producir las ac1aradones a que ha hecho referencia 

en la forma oficial indicada. 

· Aceptad.o que fué 1el temperamento propuesto así quedó resue'lto. 

En cu·anto a la renuncia del Ing. Amaya, fué considerada sobre tablas 

aceptánllo,sela. 

Se entra a considerar en seguida en partieuilar el proyecto sobre su

presión di€ exámenes de tesis y premios de estímulo que presentara el Con

sejero Ing. Garzón y que había ya reeibido •aprobación en general en una 

de ]¡as sesiones anterio.res. 

Discutido su articulado en pa.rtieuilar sufrió algunas modificaciones que 

en general fueron aceptadas por su autor quedando definitivamente aproba

do y sancionado en la siguiente forma: 

':'Eil Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 

Naturales resuelve: 

Art. l.o - A contar desde la fecha queda sup~imida la pr~eba final 

para optar a los distintos títulos prof,esionales que esta Facultad otorga. 

Art. 2 . o - Bastará· en J:o .sucesivo para obtener 1os ·dipílomas del c·aso 

tener aprobadas la totalidad de !as materias que determilla e1l plan en vigen· 

-cia para cada título. 

Art. 3. o ---, El, Consejo Directivo reglamentará oportunamente lo perti

nente a premios de estímulo, rresentación voluntaria de tesis, forma de 

9xámenes, trabajos prácticos, etc. 

Art. 4.o - Publiquese, comuníquese a quien corresponda e insértese en 

el libro de Orde;nanzas y ResoJuciones •. 

Dada en su sala de sesiones a veinte y cinco días de No;viembre de mil 

n~vecientos veinte". 

Como e.l señor Decano pidiera explica.eiones respecto de los de.recho~ 

al'nnc-rHnrios qur l111 hkran paga. do ~lgunot) ¡_1~.; lu~:~ a.lu111110:s 4.u·e u O tuvieron ba

ses anteriormente para efectuar sus proyectos y si en lo sucesivo debían 

'€xigirse tales derechos por las pruebas quie en virtud de esta ·ordenanza se 
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suprimen, se resuelve que Ios primeros o sea los ya abonados no debían ser 

dervueltos y en cuanto a .los segundos desde que queda suprimido el e:x'amen, 

no corresponde e;l pago de dereehos. 

Dáse lee,tura en seguida de los siguientes despachos d•e la Comisión Es

pecial de Investigación d,e. clases producidos por la mayoría y m1nor:ía de di

cha Comisión que dicen : 

"Córdoba, 12 de Noviembre de 1920. - Honorable Consejo: La ma

yoría ·de vuestra e,omisión especial investigadora os acoillseja, por las razones 

que. os dará en vuestro seno el miembro Íillformante, s·ancionar la siguiente 

l'esolución: El H. C . D. de la FacuLtad de Ciencias Exactas, Físicas y N a

turales, resue1lve: l. o Requerir Je'l seííor prof.esor Ing. Fernando Romagosa 

1a renuncia de la cátedra de Caminos y Fe!IT01carriles (Primer Curso) a mé

rito de haberla él mismo ofrecido a este Consejo y de no haber concurrido a 

realizar la investigación por él mismo solicitada, la que una vez obtenida 

·sP-rá e•levada al Poder Ejecutivo de :¡a N ación por intermedio del! H. C. Su

perior. 

2.o - Solicitar de:l .Poder Ejecutivo de la Nación por intermedio del 

H. C. Superior la separa.ción de sus eargos de los señores profesores de 

Matel!'iali'Js de Construcción y Ensayos (Primer Curso) Ing. Herminio Cap

devila, de Geometría Descript1va Aplicad·a Ing. Moisés Grani'Jlo Barros, de 

Geometría Proyectiva y Descriptriva Ing. Teófilo Martinez J;'arías, a mé

rito de las eonstancias co¡ntenida.s en los respectivos expedientes formados a 

raíz del boycot &e que fue.ron objeto dichos prrofesores. 

3. o - Solicitar del H. C. Superior aa .suspensión de .los señores pro

fesores ya nombrados ha.sta tanto el Poder Ejecutivo de 1la Nación resue[

va en definitiv.a lo que corl'esponda. Con tal motivo salpdan a V. II. muy 

.atte. - (Firmado:) P<tstor M. Tapia. FélW¿ T. Garzón (hijo). 

"Córdoba, Noviembre 19 de 1920. - H. Coi11se<jo: - El que sus.eribe, 

miembro de !la Comil>iqn Especial Investigadora, informando la disi;dencia 

con .los demás miembros de la misma:; os aconseja, por ~as razones que dará 

·en vuestro seno, sancionar la siguiente resollución: 

Postergar la investigación orden.a'da por resolución de fecha Setiembre 

1 de 1920 hasta la iniciación de clases en eU próximo añe¡, para proseguirl3. 

de acuerdo con los procedimientos y normas que el H. C. determinará en 

su opórtunidad. - (Firmado): A. Arturo A1ri.Oilfa". 

El Conocjci'0 G,u.,0L. <..\Á.f!lc""' yue i-euienuo en cuenta lo ·extenso de las 

informa!'-iones que debían producir los miembros de !la Comisión fundamen

tando este despacho, habían resuC'lJto dividirse el trabajo de ta.l manera que 

el señor Ing. T{tpia informaría en cuanto a los profesores Roma.gosa y Cap-
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devilla y él con relación a ~os profeS{)res Granil11o Barros y Martínez Fa

rías - y que debía agregar para que quooam constancia igualmente y con 

el propósito de desvirtuar ciertos rumores que conocía circulaban, 'atribuyén 

dole interés personal por ser profesor suplente de :E1erroearr1les,-que al 

efectuar esa división en 1as informaci0111es procuró por su parle inhibuse pa

ra entender en lo r·e1ativo a Ferrocarriles y tamb¡én, por [a amistad personal 

y polítiea que lo liga con, el Ing. Capdevila, en lo relativo a Materiales de 

Construcción y Ensayos I. 

Acto continuo el Ing. Tapia lee la siguiente exposición: 

"Córdoba, Noviembi'e 12 de 1920.-H. C01nsejo: He de producirme, 

hoy como siempre, en armonía con la corriente ideológica que determinó el 

surgimiento de ~·a nueva Universidad de Córdoba en 1la ''Córdoba libre''· 

·· L~ mayocría de vuestra comisión inv€1Stigadora entiende, que en plena era de 

Íabor habríamos invariabiemen~e los elementos de este Instituto, de prestar 

atención •a ),os ecos vibrantes de las voces de aliento dadas a una l'evolución. 

positivista. La convulsión universitaria de hace dos años como todas las re

voluciones que importan pro¡gecusión de ascenso a Ja sinusoide representativa 

de 1a historia de la humanidad, son indispensables agentes ace1lerad01:~s de 

lo que en si es .su evo!lución; de otro modo ésta irremediablemente se torna

Tía en un proceso de cristalización. Los que ayer fuéramos revolucionarios 

por fuerza del esiado de estancamiem.to de €!Sta Universidad, hemos de ser· 

evolucionistas serenos cuanto enérgicos Qbreros hoy, pero, reclamamos el 

C1lJilPlimiento del il.Pber común, que por todo a todos dice que hay que pro· 

seguir edificando. La Reforma Universitaria pretendida, no está de.l tod() 

realizada. Quedan resabios parjuilíeiales. Omitiremos la historia de esta Uni

versidad por sabida. Los estudiantes rebelde¡s del 18, evitaron que fraeasa

l'an las noblles esperanzas que Sarmiento puso en esta easa y obtuvieron ea

pacitarua mayormente para tales drestinos. Estamos de pie aún y por con

siguiente hemos de ser vailla brava para to.(La retrogradación de la conquista 

alcanzada ese año. En la última eta.pa del proceso de Inte·rvención Federal 

a esta Universidad, quedó •establecida dentro dw Estatuto una cláusula pre

visora para mejorar eJ estado de cosas que ofrecería la Universidad al 

reabrir sus puertas-,pues de todos es conocido que no se cumpilió totalmente 

el consejo que nos diera eon salud el popular como hondo y v!!iliente poeta, 

en forma similar a esto: '''Poned un oortel de alquiler ¡¡i preferís, pero no 

pe:rmitáis que en ese edificio vuclva a funcionar rla Universidad sin que an

tes se haya depurado debidamente elt profeso·rado, Jos Estatutos, los progra

mas, las reglamentaciones, ilos métodos de enseñanza y de educación y todo 

aquello que involurra el ambiente imprescindible para que viva prósperamen-
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te una universidad moderna, tal cuall .la concebimos''. Esa previsión aludi

da está en el esta:.Iecimiento de la docencia lib1·e acoplada a :la libre asis

tencia. Se pensó H. Consejo -· y con sobradas razones - que todo e1 cuer

po dooente de esta Universidad, entonces y siempre, habría de poseer unil. 

personwldad étiea tal, que permitiría a dicho ll!:étodo implantado realizar 

muy suave pero me<'ánica y resueltamente 1la selección natura1 de aquel, me

diante ~a sanción del alumnado sobre e:I mérito del dictado de ca(la cáte

dra. Mas, se equivocaron los r0volucionnrios y se equhocó el actual señor 

Ministro de Instrucción Públlica de la N ación. Pecó la juventud al ser tan 

pura y tan plena de idealida.d. No ha bastado l;a implantaeión de la dooen 

cia libre ......, tan bien l1lamada por Taborda '' emaneipadora''; es menester 

reglamentaria, munh'la de un articulado que haga de "•extractor" - a 

manera del que Oil los fusi1es quita el cartucho vacío o el proyectil faHido 

o el que por otras razones eonviene quitar de ]¡a recámara - y ello hay 

que ir meditando y estudiándOil.o para prevenir hechos análogos al que aquí 

nos oeupa. Pero por hoy y hasta tanto, hemos de suplir eon nuestras reso

ilucione\S .las fallGs actuaLes sobre la práetica del cometido que .la doeeneia 

libre tiene asignado en este establechniento y dentro del Estatuto, siempre 

atentos a que ésta debe ser an toda hom un hijo de la Reforma en f1·anco 

tren de perfeccionamiento. Para nuestra manera de ver H. Consejo, no ha 

tenido por qué llegarse ni a la más simple inv·estigac1ón en estos boycots. 

Error evidente ha sido e,l de este Consejo D.ireetivo realizarla. Los profe

sores, desde el momento que no cuentan con la voluntacl de sus alunmos pa

ro hacer~es cátedra, concl¡uyeron su misión: &A quién enseñarían~ Eso es 

también en teoría lo que grita la docencia libre cuando señala a un profe

sor eJl mstante de su retiro de la cátedra. &Por qué entonces ese empeño de 

ir a averiguar 1a razón de ser de tales boycots ~ ¡,Quién ha definido a la 

docencia 'libre, como tamiz separador de los mcapaces y negligentes única

mente~ Perfectamente. puede un buen profesor ser elimmado mediante la 

docencia llibre, paxa ceder a otro mejor. Lo que estatJleee tal réghnen, es el 

triunfo d~l más apto. Es .la ad~peión del principio re.gtulador de la vida en 

la naturaleza y ese es el mérito que para quienes la estatuyeron tiene aquél. 

La juventud luchó en 1918 y continúa luchanClo por la eonservación de su 

esp,ocie. CoJ1!:Prende los designios de su época y iles vive. Echó en esta oosa 

sus convicciooes básicas para que eomo entidad el[a sea uua verdadera re

pública. Este mstituto no caerá !J, ser como bien lo dijera "La Gaceta Uni

versitarm'' una • • faetoría polít1ca'' tampoco d1go, un Sltlo de reunwn ele

gante, con sus '' fumoirs'' y en ellos flotando la conversación fácil, muchas 

de las veces msustancial; debe ser y será, un fooo de coneentración del má-
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:ximo de conoemientos humanos para que llegados, escogidos y ordenados, 

salgan inte]¡igentemente dispersados hacia el puehlo. Y ,Jos directores, los 

maestros de esta PAtsa, serán hoy y siempre - mientras esta Universidad 

exista y mientras su alumnado prosiga al~ta a los dictaros de la evolución" 

social-aquellos maestros que el pueblo quiera. Para el pueblo se instituye

ron •las universidades. Y el pueblo ahí lo tenéis representado por los 'alum

nos. Atended y entended sus vocPs pues. Grato me es que un diario porte

ño ''La Epoca'' en su número del 29 de 00tubre de 1920 y con motivo del 

repudio de varios profesor,es por parte de los wlumnos en el Co~egio Nacio

n·a:I, anexo a la Universidad Naciona~ de La P~ata, sostenga en un artículo 

intitUiiado "Oscuridades y claridades" Elsta misma tesis, que es la rea.l y 

acorde a~ pensamiento director de la reforma aquí planeada. Erl dice así: 

"Obscuridades y c~1aridad•es "· Suscita ho;y ila alarma de "La Prensa" el 

acto del consejo superior de .la Uniw•;rs,idad de La P1lata que destituye a un 

profesor del Colegio Nacional anexo, suspende en sus funciones a seis cate

dr~ticos y declara en comisión al res.to ·dei' personal doce\llte. Reconoce es•e 

diario que Ia medida se ha adoptado en presencia de un informe delt recto

rado, de un memorial del e/entro de estudiantes y de eomunieaciones subs

critas por profeso'l'eS ·del mis:mo establecimiento. Como puede apreciarse, trá

tase de anteeedentas quJe por sí solos bastan para formar criterio de la si

tuación, en un sentido .Q ;em otro, y en taJ virtud no cabe tachar de escasos 

los elementos de juicio de que ha dispuesto e(! consejo superior. Pero se 

pretende encont'l'ar un p11ocedimiento an.ormal o un recurso insólito en cier

ta relación complementaria que el rectorado adjunta a su informe, para ilns

trar cada caso, y según la cual "l¡la r·esistencia de .los aHnmnos es unánime 

a veoos, en cl ,sentido de que el profesor .es l'e!Jludiado por todos, y a veces 

parcial cuando, como acontece por excepción, el proftOO<or cuenta con la adhe

sión de algunos. elementos". Sostiene "La Prep-sa" que no ha logrado en

terarse de la r811ación susodicha, a pesar dre ¡ms empeños, por lo supone que 

se t11ata de un lsecxeto ''bordereau' ', pletórie~ sin duda de in0U1lpae.iones 

misteriosas. ' ' Obsicurid.ades de una sanción' ' declara. Nada sabemos tampo

co, por nuestra parte, del contenido de ese doCIUillento, pero no debe des

viarse la cuestión de su verdadero te.rreno para perderse en un det~ile. El 

hooho es que la autoridad universitaria se ha provisto de anneoodentes, que 

éstos son copiosos y de toda proeed.encia, que ha deliberado detenida.mente 

sobre elilos y que, formado su erit·erio, ha dictado una resolución, desde lue

go enér~d<"·n v funil_f!mPrntaJ 11flmfHl:l :1 rrmovrr h:c; nh~t6 ~nlog (-lUS J!Cl tu1 b:::u.1 

el funcionamiento del Coiegio Naeionail de su dependencia. Y esto será así, 

porque ]os resabios del pasado actuaban aun en aque!l instituto, neutralizan-
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do los esfuerzos he.ehos para colocarl:O a la rultura que le corresponde, y era 

hora de precipitar una crisis definitiva. E1 desgobierno anterior de la Uni

versidad y sus métodos de la más pura oligaxquía, - como que naeió con 

eEa-habían dejtt.do un sedimento perjudieial, que acaba de ser desalojado 

con mano firme, ,pues la obra necesitaba eommmarse. Y se consumará con

tra toda confabrulación reaccionaxia que. pudiera quedar en pie. Se escanda

liza, fina1Jmente, "La Prensa'', por ~a aplicación del principio de <¡ue todo 

profesor resistido ha perdido el ascendiente moral indispensable para seguir 

señando. Y bien: durante un período de saneamiento y de reorganización, 

no cabe admitir sino esta teSJis.. Transformado el sistema, IDJ()dificado el am- · 

bi!ente y consolidado el orden, la disciplina recupera su imperio y solo en

tonc,es vuelve a imponerse la ley normal de la subordinación y el respeto de 

la je.rarqufa. N o dude :ese diario de que todo tiene su hora, y cuando los. 

resortes se ajuSitqn, no habrá siquiera una tentativa que pretenda, subvertir 

conceptos tan fundamentaLes, porque rigen, p1!ecisamente, la normalid·ad de 

las instituciones. Lleguemos primero a ella. Sal1gamos de lo ' ' obscuro' ' y 

entremos a lo "claro"· Y ahora ll¡amamos vuestra atención observando que. 

interpretamos que si cualquiera otra orientación quisiera dárs•ele a este 

asunto, la de características legu,leyas por .ejemplo, fuera no quereJ.• ver ló· 

que significa y es la docencia libl'e. N o admitir que un boycot importa la 

13aneión del 'alumn&.do y que ésta tiene dentro ·de1 estatuto e.l máximo de 

fuer:oa :legal para separar un profesor, es negar la docencia 1ibrie, que existe 

dentro del Estatuto con algún fin, e.s l].egar el régimen univers~tm·io C011-

quistado a fuerza ele tantos sacrificios, es burl:ar el espíritu de la Reforma, 

es dar 1Íil salto atrás hacia las bambalinas para continuar viviendo la far

sa de triste recordación. Pruebrt de que lo cormprendemos así H. Consejo, e-s 
que con lo expnesto y desde ya os aconsejamos sancionar el pro¡yecto de re

solucilón que la mayoría os ha elevado. Y como comp:lemento ahora diremos~ 

la comisión especial investigadora comenzó su labor - según constancias en 

acta~ - tomando de<>laraciones o_rales a los rulunmos de ~os profesol'eS boy· 

coteados y luego haciendo una referencia de elJas para que recién fueran 

:firmadas. Dicho procedimiento ado,lecía de inc:on>'enientes técnicos y no llie

naba el objetivo de una investigación .sumaria. En consecuencia, se resol

vió que los alumnos y ex-alumnos contestan~,n a un euestion_ario-que obr·a en 

la primera foja d:e cada expediente - y a cuyos efectos se dió conocimiento 

al Centro Estudiantes de Ingeniería por nota y a 1os alumnos y ex-alumnos 

mediante avisos publicll!dos en tres diarios tlocales-.los que en cada sumario· 

obran-y por intermedio de los avisadores de la Facultad. Terminada que 
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:fué €Sta primera parte, se dió vísta de los respectivos expedientes a los se

iíores profesores boycoteados. 

Y aquí comienza un desarroLlo de hechos diferentes en cada caso. 

Acto continuo se dá lectura a <los expedientes relativos a Caminos y 

FF. OC. (Primer curso) y de Materiales de Construcción y Ensayos (Pri· 

·mer curso) . 

Seguidamente el Ing. Garzón informando con referencia a los profeso

:res Granillo Barros y Martínez Far:ías da lectura a su exposición. 

(S,e leen los expedientes relativos a Geometría Descriptiva I y Geome

tría Descriptiva II). 

El señor Decano hace presente que habiéndosela aceptado en esta sesión 

la l'enuneia al In. Amaya que en su carácter de. Consejero y miembro de la 

•Comisión de investigación suscrioo el despMho en minoría lieido, no hay 

quien dé las informaciones relativas al miSillJ.Q, razón por la eua.l se seguirá 

-considerando el asunto. 

El Consejero I ng. de Tezanos Pinto manifiesta que conoce todos los de

ta'>les del procedimiento seguido por haber actuado emno miembro que fué 

de la comisión, que está de acu<3rdo como se ha expresado que esta re!Ilova

ción debiera efectuarse en forma a;utomática sirn producir una sánción en 

forma vio·lenta sobre capMidad o incapacidad de los profesores lo que con

:sidera grave, procurándose que eJ. profesor que 8311ga por esta última causa 

no sea menoscabado y disminuido en sus aptitudes profesionaLes, pues lo 

que interesa a la casa es que se eonserven los más eapaces para <la enseñan

za y no siempre se reune esta dualidad de condiciones. 

FaJta en el Estatuto o reglamentaciones vigentes un proeedimiento que 

dé una solución rápida, teniendo como única finalidad el mejoramiento de 

1a ·enseñanza. Habr1a que pedir que se incluya en e] Estatuto lo que decía 

el Ing. Tapia, es decir que el Poder Ejecutivo ampliara o estableciera .la 

punturulizaeión necesaria para que estos asuntos se solucionaran automática· 

mente. 

Careciéndose pues de lra disposición reglamentaria a que me he referido 

e 'inspirándome únieamente ·en los bien entendidos intereses de la enseñanza, 

creo que es ·el caso de pr-ocurar cuanto antes nor!llilllizar esta situación de 

tal manera que al inieiarse las C:!ases de Marzo del año próximo estas cáte

dras se diete!Il con l•a regularidad requerida y con este propósito me voy a 

permitir proponer en .sustitución de rlos despacllos leidos un proyecto de re

sqlución que no difitme en el fondo mayormente de,l despacho de la mayo

xía de la comisión y que en mi concepto satisface mejor los propósitos per

seguidos y que dejo eillunciados. 
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Seguidamente el Ing. Tezanos Pinto da liootura a su proyeeto de reso

lueión. 

Eseuehada que fué esta 1leetura, el Consejo Ing. Garzón expresa que en 

vista de que Ja resolución proyectada por el Ing. Tezanos, modifica el des 

paeho de la maJoria de ~ eomisión, propone pasar a un enarto intermedio 
~· 

con el objeto de cambiar ideas al respeeto. 

Aceptado el tem¡peramento propuesto se pasa a un enarto intermedio, 

.siendo ffas 12. 

--
Reanudada ·la sesión a las 12 y 50 minutos del mismo día, dáse 1eetura 

al siguiente proyecto de resQlución del Ing. Tezanos: 

"Vistos los despachos producidos por la mayo•ría y minoría de vuestra 

Comisión EspeeiaJl Investigadora creada por resolución del Consejo Directivo 

en fecha 1 de SetiEml.bre ppdo., y estudiando todos los antecedentes que los 

han motivado y considerando: 

Que d:ieha comisión ha ilado todos los pasos pertinentes para llevar a 

su espíritu la certidumbre sobr~ la exactitud o inexactitud de las denuncias 

presentadas, pasos algunos de los cuales no han dado el resulitado que se es

peraba por causas ajenas a íl.a comisión, como consta en aetas y demás do

·cumentos. 

Que no existiendo im e.l Estatuto Universita.rio ningún proeedeT previsto 

para subsanar las deficiencias de procedimie¡ntos que han impedido nevar a 

más pronto término la investigación, impidiendo reunir mayor número de 

elementos illustrativos. 

Que ~existe, por otra parte, una situMión de hecho que no permite di· 

laeión, ni pneQ¡e prorrogarse po:r más tiempo, por cuanto e.l mecanismo de la 

enseñanza se eneuentra paralizado parcialmente con los perjuicios que nadie 

-puede ignorar, situación que requiere una so[ueión inmedia.ta. 

Que esta situación se encuentra amparada y legalj.zada por eJ Estatuto 

Universitario, al dejar. ál estudiante su absoluta libertad para concurrir o no 

a cJlase. 

Que es imposible a la Facultad regularizar el funcionamiento de las 

-clases que hoy no se dietan por las razones dadas en el anter-ior eonsideran

do y siendo de su deber proeo1rar la terminación de este estado dentro de 

lo que establece e~ Estatuto y de t1o que emana de su espiriw al impkw.tar la 

.asistencia -y la docencia libre como medio de seileeeión del profesorado. 

Que es ,la única soliueión después de lo dieho, la supresión de ~os obstá-
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cullos que se oponen a dieho regular funcionamiento sin que esto implique co

mo se ha dieho ·en el primer considerando una sanción slobre la total com· 

probación de las denuncias fmmuladas. 

El Consejo Directivo resuelve: 

1) Pedir pox intermedio del H. Consejo Superior al Poder Ejecutivo· 

de la Nación la separación de sus cargos da ,los sefiores profesores de Geo

metría Descriptiva y Proyectiva Agrimensor Teófil~ Martinez Farías, de 

Geometría Descriptiva Aplicada Ingeniero Moisés Granillo Barros, de Mate

úaJles de Construcción y Ensayos (I curso) Ing·eniero Herminio Capdevila y 

de Caminos y Ferrocarriles (I curso) Ingenie.ro Fernando Romagosa. 

2) Elevar por intermedio del H. Consejo Superior al Poder Ejecutivo 

de la Nación co¡pia lega;1izada de todo ilo actuado''. 

El Ing. Tapia dioo que la parte dispositiva de.1 despacho de la mayo

ría no e.stá en todo de acue·rdo a lo· propues<tq !ffi1 e.1 proyecto de l'esolución 

del Ing. Tez=os, pero en el fondo coinciden en el propósito perseguido, ra

zón por la cuail por su parte no hay ineonvenient.e en aceptar!lo. 

El otro miembro de ila comisión en mayoría, Ing. Garzón se pronuncia 

en igual! sentido. 

Acto continuo puesto a votación el proyecto de reso.lución propuesto· 

por el I ng. Tezanos es aprobado en general y en particul;I.r en tod¡ts sus 

partes po:r asentimiento general ilel H. Consejo Directivo. 

Seguidamente y a moción del Ing. Tapia queda autorizado el se:ño:r De

cano para si fuera necesario tome e1 pe:rsonal ext:raordinario que se requie

ra a objeto de qua cuanto aJltEJs fuera posiblle se eleven al Rectorado de la 

Universidad, a sus efectos, las copias de todo lo actuado, confo:rme a l01 dis

puesto en J.a última parte de la res01lución mencionada. 

Igualmente se dispuso, previa 1as informaciones dadas por Secretaría 

relativas ail costo de los avisos para coneursos que cobrl!Jl los diarios de 

otras Jocalidades, que se prorrogara el término para la inSiCI'ipción de can

dj,datos para los de ilas cátedras de EstabiJlidad de Construcciones I y III, 

incluyéndose en e~ ~Jamado a inscripe,ión Jos concursos para Uas cátedras ti

tulares también de Ferrocarrilles II y Física II vaci!Jltes y que actualmente 

des>empe:ñan ,los profesores suplentes respectivos, debiendo publicarse l'OS avi

sos eorrespon.dientes en ilos diarios locales por el término de práctica y en 

"La Nación" y "La. Epoca", d1e Buenos Aires y "El Día" de La Plata, 

P.or úJltimo y a indicación del se:ñor Decano se dispone celebrar una se

sión de clausura del actual período que tendrá lugar :e~ Martes próximo, 
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con lo que se dió por terminada Ja, sesió¡a, siendo [as trece y treinta mi

nutos. 

Entre lineas: ofrecería - a ....., la nota del' easo - todo vale. 

De confOTmid~d a /lo resuelto en sesión de fecha 25 de Noviembre y 

21 de DiciJeimbre actua,l, esta acta ha s~do :I:eida sin observación por todos 

los señores consejeros que en ella intervienen, lo que se hace constar a los 

efectos de SIU aprobación por parte d~l señor Decano, de acuerdo a la reso

lución citada. 

Visto el anterior informe-aprobada. 

• 1 .-~ u !\.1 e facu\tarl de HfosoHa V Humamuoue~ · .t • · 

B~br, tnca ''Elma K. de Estrabou 
'. '

10 
"' •· · " . ns. P. CABRERf.." 
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